
 

 

 

 

 

 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y CONCERTACIÓN PONE A SU DISPOSICIÓN LOS SIGUIENTES 

SERVICIOS: 

 

 ATENCIÓN AL PUBLICO EN GENERAL. 

 ASESORÍA A PRODUCTORES AGROPECUARIOS. 

 FORMATOS PARA BAJAS Y ALTAS DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

PROSPERA. 

 ELABORACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO PARA TRÁMITES 

AGROPECUARIOS. 

 ELABORACIÓN ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS. 

 AFILIACIÓN DE INTERESADAS EN EL PROGRAMA “SEGURO DE VIDA 

PARA JEFAS DE FAMILIA”. 

 IDENTIFICAICON Y VALIDACION DE POSIBLES BENEFICIARIOS PARA EL 

PROGRAMA DE AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

 INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE POSIBLES BENEFICIARIOS DE LOS 

DIFERENTES PROGRAMAS DE BECAS QUE OPERA EL MUNICIPIO. 

 COORDIANAR LA EJECUCIÓN DE CURSOS Y/O TALLERES DE 

DESARROLLO COMUNITARIO. 

 

 

 

 

 

DÍAS Y HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 15:30 HORAS 

 

 

 

 
 

 


